
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, San Gil, dieciséis (16) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023) 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2022-00094-00 

 

 

1º. Téngase como dirección física del vinculado a la Litis como 

demandado, señor RICARDO CASTILLO PINEDA, la aportada por la 

parte demandada en escrito obrante en archivo PDF 39 del expediente 

electrónico, la cual según indica fue suministrada de manera errónea 

con anterioridad, siendo la correcta “calle 13 No. 10-31 del municipio de 

San Gil”. 

 

2º. Vista la documental aportada por la apoderada de la parte 

demandante, en escrito obrante en archivo PDF 41 del expediente 

electrónico, el Juzgado dispone estarse en un todo a lo dispuesto en 

auto del nueve (09) de agosto último, en lo atinente a la notificación en 

la forma prevista por el art. 8 de la Ley 2213 de3 2022, en cuanto hace 

relación al vinculado RICARDO CASTILLLO PINEDA1. 

 

 NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  
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